
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artfculo 69 Ley 1437 de 201'l

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluéión ( l( ), Auto ( ), Autorización ( ), número

C\ o lq | - I B cle recha: --Éggl{.O-j&, piorerida por la cAS.

Al señor (a): o
ldentificado con cédula de ciudadaníaiNo. 2 Expedida

En calidad de:

Contra el cual _\- Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de
ParticipaciónlCiudadana. 

- 

:

Subdirección de AutorÍdad Ambiental: 

-Sede de Aoovo: IJF-

- 
NO procede RECURSO DE REPQSICIÓN.

.r:

ios RNR disl;orilt-",les, Educación Ambiental y

Código: F-PAO-O39

Versión: 05

Página 1 de2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

,i

FUi\DA.MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-ICRNO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

ie desconoce la informi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta

)irección no existe

rmbio de domicilio

rrsona desbonocida

¡rrado l

(ehusado

allecido
)tro v

Desconocida la infonnación del. clestinatario, se procecle a publicar en la página web de la
Entidad y en u¡ lr-rgar cle accesb púhilico de la CorpcraciÓn AutÓnonna Regional d.e Santander

CAS, et presente Aviso accmpañado cle la copia íntégra del acto admÍnistrativo a notiftcar, por el

término de cinco (5) dÍa,s, advirtiéncloie que la notificacióñ se consicjera surtida al finalizar el día

siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación elr Pagina Web'

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación detAviso:

Núnrero cJe e>rpedietrte:

lq-o?:?o?3 --
2Zo--4-Y---

Aviso Origirral firmado Por:

Nombre
Cargo

Anexo: Acto Administrativo
MedranlB 6l reg¡stro rlo 8us dalos persanales én el t)rosérrls f orlulario usled aulorlza a Ia.CORPORACiÓN A'.lTÓNOttlA ngCitjf'¡¡l Of- SAIITANOEn - CAS para la

privaJas y, en Oenera¡, para que ta COnpSenCtúN:nUr óNüMd.REGI9NAL DE SANTANoER j CAS.cump!á l8q demás f¡nafidádes eslablecidas én el avi¡o de privacidad

ante la 'jlC por inkáeión a la ley,.revoar la aulorlzacjón y/o so. ltar ls supres¡ón da sus rJatos en los casos cn quo se¿. Proc¿rirÍrla y scceder ún roima 0r¡lu¡ls e los

nrlsmos. El respousabt8 dol trsrarnlenio es ia CORPOF.IACIÓt¡ ¿ifÓNOv¡n REGIOiIAL DE SA.NiANDER - !AS, ubicada en lg Ca;rsra 12 No. P-c6, §an Gil, Sá,lt8nder

PBx: (57 7)723 a9?5.72,¡0795 corruo eleclrónlco: conlar:lenás(i)c¡s.9.1v.co

ff ro'1o n (-

i"c
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artlculo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página I de 2

Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo .y de Io Contencioso Admin¡strativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dlas desde.el envio de Iá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluiión (Y ), Auto ( ), Autorización ( ), número

Co I 1l - (S de recha: ?3- C/t Cqt -'?nl$, prorgrida por ra cAS

Al señor (a):
t.

ldentificado con cédula' de ciudadaníar'Nó. Expedida
En calidad de:

',:
Contra el cual ( Plocede RECURSO DE

diez (10) días hábiles siguientes a Ia fecha
del Avisó, ante:

REPoslcÓN, El cüal podrá

de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los

lugar de destino ó retiro

Dirección General: -;_
Subdirección de Administración de
Participaciónr Óiudadana: 

-

Oferta de

Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Apoyo: F

NO procede RECURSO DE REPPSICION.

ios RNRla di§pouihles, Educación Ambiental y

F U NDA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-Ii:ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBI-ICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidg la información del destinatario, se plocede a publicar eu la página web de la

Entidad y en un lugar de accesó púhlico de la Corporación Autónonra Regional de Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado cie la copia inteEra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndoíe que la notificacióñ se considera s.urtida al iinalizar el dia
siguiente al retiro del Aviso. ::.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicaoión en Cartelera:

Fecna de clesi¡lacron del P,vrso:

Número de e)rpediente:

t L{ - c,?_-?p^t\*

Aviso Original firmado por:

Nombre 6rqqor\ t C
Anexo: Aclo Admrnistrarivo 

cargo Sur\+rn t¿G"do,
M6d¡.de ál r6ci¡l.o rr. su. dá!o! peGm,¡ras .ñ er Dr6sérr€ ron:ürsrro lsrcd surorlza . ra.coRPoRAc¡ÓN A'.,TÓl{o$A REGIIiNAL oE SANTANoEP'- cAS p6r! la

priv.Jas y, en géo6ral, par¡ q!¡s Ir CORP3RAOIóñ.AUr ÓNúM/iREGI(,NAL OE §aNfANDEE - C¡S quñf;k lsqdeñá3 flnarid¿d.! €st¿bl.d.lo¡ áñ olaviro d. pr¡váddád

ánl€ la ¡lC por hlr¡cclóí á lá l6y,,r.rcc!r ¡. s'rlodzadón y/o so, ,ller le srrproslón de !u! rrel$ sn lo! c33os cn qu6 ¡o¿: pror¡de.l. y árc.d.r 6n roim. O.rtulrá a 16
hmoE. El rcsponsabl. dol lrÉlarlon{o €§ la CORPORACIÓ|| ¡;jróñOMA ÍrEGlOt¡Al O€ SAN;ANoEn - aAS. ublcada 6n te Car6B 12 No. irl6, San Git. §&rtands

. 
PBr {s7 7)7236e25. ?240¡65 corrso sl€ckónlco: conrá.1€nos(qcrs.giv co

Fue devuelto por:



Socono, !6/10/2023 4:11 PM

Señora:
ELSY VILLAREAL DE GAST
Carrera 16 No. 17-73
Socorro- Santander

ASUNTO: NOT|F|CAC|ÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de ¡o Contencioso
Administrativo procede a not¡ficar por Av¡so el sigu¡ente acto adm¡nistrativo.

Resoluc¡ón RCA No 00191-18 Marzo 23 de 2018 del exped¡ente No. 00220-04 expedido por ta
sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan
Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artÍculos 68 y 69 del Código de proced¡miento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
a los señores EDUARDO GAST PUYANA Y ELSY VTLLAREAL DE GAST, en cons¡deración a que
no se presentaron a surl¡r dicha d¡ligencia de notificación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día siguiente hábil al RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Proyectó Brayañ Ramirez Qutntero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Bettráñ
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Socorro, !6/10/2023 9:27 AM

Señor:
EDUARDO GAST PUYANA
Carrera '16 No. 17-73
Socorro- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficiná de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Reg¡onal de santander
en aplicación al artículo 69 del código de Proced¡miento Administrativo y de lo contencioso
Admin¡strativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 00191-'t8 Marzo 23 de 2018 det expediente No. OO22O-04 expedido por ta
sede de apoyo Regional Comunera, 'por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Exped¡ente y se óictan
Otras D¡sposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mpos¡bil¡dad de efectuar la not¡ficac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a |os Señores EDUARDO GAST PUYANA Y ELSY VILLAREAL DE GAST, en consideración a que
no se presentaron a surtir dicha diligenc¡a de notificac¡ón personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil a¡ RECIBO det presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Proyectó Erayan Ramirez Quiñlero
Revisó lng Wbeimar Hernando Pérez Bettrán
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Corporación Autónoma Regional de Santander oxa^x¡,E,.r!

R..ponxb¡lidú Ambhnt l, Comprord¡ ql¡. not t nr
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Ir+tpP¡ls

cAs coRpoRAcÉN AUTót{ofrtA REGtot{AL DE SA TANDER - cAs
SEDE REGIONAL DE APOYO COÍIIUNERA

REsoLUctoNRcANo. T'0 1 g I rlÚ

"por ta cuat so oñten. et Archivo de u" ***t r3.144k2,98,.*
Dbposlclone3"

El J€fe De La Cas R6gional Comunera, en eiércicio ds sus atribuc¡ones legalas y
esiatutarias consagradas en la Resoluc¡ón DGL No. 00001 103 de Novismbre 25 de
2014 y,

CONSIDERANDO

Qu6 la Corporación Autónoma Reg¡onal d€ Santander CAS, mediante Rosolución
RCA No. m76648 d6 Agosto 25 de 2m8, otorgó Conces¡ón de Aguas do las
corisntss hldricas denominadas La ChoÍera No.1 y Mlla Maña, a nombr€ ds los
señores EDUARDO GAST PUYANA, identificado con édula de ciudádánía No.

21§755 exped¡da en Socono, Santandsr, y ELSY VILLAREAL DE GAST,
¡d€ntiñcada con cédula de c¡udadanía No. 28.422.797 expsdida en Socoro,
Santander, para beneficio dsl predio rutal denominado San Lor€nzo, ub¡cado sn la
Vereda San Lorenzo, Mun¡cipio Socono, Santander, de la siguiente manera:

D€ la coñiente hidrica denominada La Chorsra No.'l, otorgÓ Concos¡ón da Aguas,
a nombre de los señores EDUARDO GASf PUYANA y ELSY VILLAREAL OE

GAST, en un caudal de 0,24 Usog, equivalente al 3,75% dol caudal base d3 rEparto

de la conient€ qué es de 6,4 Useg, reo.¡§o hidrico ut¡lizado para abrovad€ro de
cuatroc¡entos (400) res€s, para bensfcio del pred¡o rural dgnom¡nado San Lorenzo,
ubk5do en la Vereda San Lorenzo, Munic¡p¡o Socono, Santandor.

Dé la coniente hídricá denom¡nada Mlla Maña, otorgó ConcesiÓn de Aguas, a
nombfe d€ |os señoTES EDUAROO GAST PUYANA Y EL§Y VILLAREAL DE
GAST, en un caudál de 0,06 Usog, equivalsnte al 1'l,11o/o dsl caudal base de
reparto d6 Ia coniente que es de 0,54 Ussg, recurso hfdñco ut¡lizado para comumo
humano de d¡éz (10) parsonas permangnt€s, uso dornést¡co de d¡ez ('10) p€rsonas
transitoñas y abrevádero de cincuenta (50) reses, para beneñc¡o del predio rural
denominado San Lorenzo, ub¡cado en la Ver€da San Lorsnzo, Municip¡o Socono,
Santander, por un periodo de Cinco (5) años.

Qus 6l Proveído añtes reieddo, fue Notiñcado Personalm€nte a los señorBs
EDUARDO GAST PUYAITIA Y ELSY VILLAREAL OE GAST, EI dIA 14 d6
Dic¡embre de 2008.

Que no obra constancia de pago de public€c¡ón de la Provklenc¡a RCA No. 0076G
OA de Agosto 25 de 2008, en sl presente expediente objeto de anális¡s.

Que med¡8nt6 exped¡ento No. 231{8, de fecha 09 de Abril de 2m8, se da ap€ftJ.ra
a la solic¡tud presentada por los s6ñor6s ALVARO PINILLA MENDOZA, MARIA
AUCIA GALVIS y EDUARDO GAST PUYANA, de ronovación de ConcssiÓn de
Aguas ds las conientos hfdricas denom¡nadas La ChoÍer¿ No.l y Mlla Marta' qus
diicune por la Vereda Chanchón, Municipio SocoÍo, Santander, la q.lal se
encuentra en trám¡té.

CONSIDERACIONES

Qus una vez rev¡sados los Archivos y la Base d€ Datos de la CAS - Sede R€gional
d€ Apoyo Comunera, se encontrÓ el expediente No. 231-08, de fecha 09 

-de 
Abril de

zOoti, si Oa apertura a la sol¡c¡tud presentada por los señores ALVARO PINILLA
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mENDOZA, ARIA ALtCtA GALVTS y EDUARDO GAST pUyAitA, reatizan et
trámite de renovación de la Concesón de Aguas de las corrientes de la corrientes
hídricas denominadas La Chonera No.1 y V¡lla Marta, para benefic¡o del predio
rural denominado San Lorenzo, ubicado en la Vereda San Lorenzo, Mun¡cipio
Socono, Saniander, entendiéndose que se reel¡zará seguimiento en lo concern¡ente
a la conservación de la precitada fuentes hfdricss en el nuevo exped¡ente.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no exisle
fundamento de hecho n¡ de derecho para continuar el trámite adm¡n¡strativo
adelantado en el presente Expedienle, por lo que se cons¡deE pertinente ordenar el
archivo de las diligenc¡as adm¡nistrativas obrantes en el Expediente radicado ba.io el
No. 6875t00439-10 de fecha 30 de Jutio de 2O.tO, asunto Concesión de Aguás y
su correspondiente cancelac¡ón.

Que con fundamento en elAftlculo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1993, conesponde
a la Corporacitn Autónoma Reg¡onal de Santander CAS, e.i6rcer Las func¡ones de
eyaluac¡ón, controly segu¡mienlo ambiental de los usos del agua, elsuelo, el aire
y los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el \rerlimienlo,
emisión o incorporación de suslancias o residuos líqulJos, sólidos y gaseosos, a las
aguas en cualquierá de sus formas, alaire, o a los suelos, asícomo los vert¡mientos o
embiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarollo
sosteniblo de los Recursos Natureles Renovables o imped¡r u obstaculizar su
empleo para olros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respect¡vas licencias amb¡entales, permisos, @ncesiones, autorizacionos y
salvocond uclos.

Que med¡ante Resolución DGL No 0OOO1103 d6l 25 de noviembre de 2014, Artfculo
Tercero, la Dirección cenerat de la CAS, delegó a los jefes de tas Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las sigubntes funciones entrB otrai: Tramlar de oficio o
a petic¡ón de parte y de confomidad con la ley 1333 de 2OO9 o la noma que to
modilique o sustituya, las investigaciones administrai¡vas por violación a las normas
sobre aprovechamiento, protección, control, preservac¡ón, control, conservac¡ón y
movilizac¡ón de los Recursos Naturales Renovables y el Amb¡ente.

Que en mér¡io de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRI ERO. Ordénese el Archivo y Cancetac¡ón de las Actuaciones
Adm¡nistrativas Ambientales, obrantes en el Exped¡ente No. 0220-04, de fecha 30
de Marzo de 2004, de conformidad con las razones expuestas en la parte mot¡va de
la presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las r$pectivas
@nsiancias, regístrese en los l¡bros y Basa de Datos de la CAS.

ARTICULO TERCERO, Por la CAS - Sede Regionat de Apoyo Comunera, de
confomidad con el Articulo 67 de la Ley 1437 de 2Ot,l, Noi¡ficer personatmente, él
conten¡do de la presente Providencia, a los señores EDUARDO GAST pUyANA y
ELSY VILLAREAL DE GAST, quienes so pueden local¡zar an la Canera f6 No. 17-
73, Mun¡c¡pio Socono, Santander, Teléfono 7272366, y hágaseles entrega de una
copia de la misma, deiando la rospectiva constanc¡a en elexpediente.

De no se. posible la diligencia de Notif¡cación personel de ta presente providsncia
realícése por Av¡so conformo al procedimiento estabhc¡do en et Artículo 69 de la
Ley '1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO. Contra le presente providenc¡a, procede el Recu6o
Repos¡c¡ón por la Vía cubernat¡va, anie el Jefe de la CAS _ Sede Reg¡onal
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co,po}.l¡!; lilrlra Resionar d. *itlA[#"r,,*^,,,**
Rerponsabilidad Ambiental, Compromiso que noc Unc

C A Snpoyo Comunera, el cual deberá ¡nterponerse dentro de losf)iez (10) dlas hábiles
siguientes a la Notificación Personal o a la notificación por Aviso, o al venc¡m¡ento
del término de la publicación de conformidad con el Art¡culo 76 de la Ley 1437 de
2011.
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NOT¡F¡QUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera
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Be. 0220{,4 - Conc6ión de Aguas
NOMBRE FIRMA

P¡oy€c{ó Nancy Franco Moreno l€á
Vo.Bo Wboimar Hemando Pércz Beltrán
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